
 

 

 
Política de Alcohol y Drogas 

 
Evolucion Montajes y Servicios S.R.L considera la seguridad y bienestar de 
sus empleados como parte primordial del desempeño de sus tareas. 
 
Es por ello que establece la siguiente política y objetivos: 
 
 No hacer uso indebido de, o estar en posesión indebida de, o fabricar, 

vender distribuir y / o transportar alcohol o drogas ilegales. 
 

  No utilizar las drogas que requieren receta médica sin tener pruebas 
disponibles apropiadas de que han sido debidamente recetadas. 
 

 No usar drogas o cualquier otra sustancia, tanto si se administra con 
receta médica o no, que pueda afectar negativamente el rendimiento 
de trabajo normal, sin haber notificado a su supervisión, servicio 
médico o RRHH. 

 
  El incumplimiento por parte del trabajador, de las obligaciones y 

prohibiciones con relación a alcohol y drogas establecidas en esta 
política, en el Reglamento Interno de Trabajo y el Código Sustantivo 
de trabajo, entre otros. 
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